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RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 35 DE 1987 

( n o v i e m b r e 1 1 ) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemo-
ración de los 25 años de la fundación de la 
Universidad Tecnológica de la ciudad de Pe-
reira, Departamento de Risaralda y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A : 

Art ículo 19 La Nación se asocia a la celebra-
ción de los 25 años de la Universidad Tecno-
lógica de Pereira, Departamento de Risaralda, 
r inde t r i bu to a la memoria de sus fundadores 
y destaca las vir tudes de este Centro de Edu-
cación Superior. 

Art ículo 29 Una placa conmemorativa de 
esta efemérides será colocada en un sit io de la 
Universidad Tecnológica de Pereira con la 
siguiente leyenda: "E l Congreso de Colombia 
a la benemérita Universidad Tecnológica de 
Pereira y a la memoria de sus fundadores, en 
s u s a ñ o s 1961-1986". 

Art ículo 39 Como contr ibución del Estado 
colombiano en las bodas de plata de la Un i -
versidad Tecnológica de Pereira, de conformi-
dad con los numerales 17 y 20 del art ículo 
76 de la Constitución Nacional, autorízase al 
Gobierno Nacional para que por intermedio 
del Minister io de Educación y del Minister io 
de Hacienda, ejecute las siguientes obras de 
beneficio común, merecedoras del apoyo del 
Estado, en la ciudad de Pereira así: 

a) Para atender las obligaciones contraídas 
con el Fondo Nacional de Ahorro, por con-
cepto de prestaciones sociales de sus t rabajar 
dores y empleados $ 100.000.000.00; 

b) Para la terminación y dotación del 
edif icio para la Facul tad de Bellas Artes 
$ 50.000.000.00; 

c) Para la compra de dotación del sistema 
de gases y aire acondicionado para los qu i ró-
fanos del Hospital Universi tar io San Jorge, 
de la ciudad de Pereira $ 50.000.000.00. 

Art ículo 49 E l Minister io de Hacienda v la 
ent idad ejecutora que el Gobierno designe 
apropiará los dineros necesarios para ejecutar 
las obras enumeradas en el numera l anter ior 
de la siguiente manera: la suma de cien m i -
llones de pesos durante la vigencia dé 1987; 
y la suma de cien mil lones de pesos durante 
la vigencia de 1988. 

Art ículo 59 El Gobierno Nacional queda ex-
presamente facultado para realizar los t ras-
lados presupuéstales, elaborar los créditos y 
contracréditos necesarios para el cabal cum-
pl imiento del presente proyecto de ley. 

Ar t ícu lo 69 Esta Ley rige desde la fecha de 
su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a l os . . . días del mes 
d e . . . de m i l novecientos ochenta y siete. 

E l Presidente del honorable Senado, 
Pedro Mart ín Leyes Hernández. 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

César Pérez García. 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

C Y: " : . : . ; : ' " 

El Sub-Sécretario General de lá honorable 
Cámara de Representantes, 

Jairo E. Bonilla Marroquín. 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 11 de noviembre de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

D E C R E T O N U M E R O 2146 D E 1987 
(noviembre 11) 

por el cua l se hacen unos nombramientos en la 
P lan ta de Personal del Depar tamento Adm in i s t r a -

t i vo de l a Presidencia de la Repúbl ica. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en ejer-
cicio de las atr ibuciones que le confiere el numera l 
5? del ar t ículo 120 de la Const i tuc ión Pol í t ica, 

DECRETA: 

A r t í cu l o 19 Nómbrase en la P lan ta de Personal del 
Depar tamento A d m i n i s t r a t i v o de la Presidencia de 
la República, establecida por Decreto 710 del 21 de 
ab r i l de 1987, a las Siguientes personas: 

Secretaría de In tegrac ión Popu lar 

Nombre - Cargo Código Grado 

Jeannette Mar ía Fernández -
Profes ional Especial izado 3010 10 

A r t í cu lo 29 Este Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publ icación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de noviembre de 1987. 

V I R G I L I O BARCO 

E l Jefe del Depar tamento A d m i n i s t r a t i v o de la 
Presidencia de la República, 

Germán Montoya. ' 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 

DECRETO N U M E R O 2114 DE 1983 
(noviembre 10) 

por el cual se aplica la sanción de destitución del cargo 
a l ex-Alcalde Mayor del Dis t r i to Especial de Bogotá, 
Ingeniero Hisnardo Ard i la Díaz, por sol ici tud de la 

Procuraduría General de la Nación. 

E l Presidente de la República de Colombia en ejer-
cicio de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Procuraduría Segunda Delegacipe-para la V i -
gi lancia Admin is t ra t iva formuló cargos al ex-Alcalde 
Mayor del Dis t r i to Especial de Bogotá, Hisnardo A rd i -
la Díaz, mediante auto de fecha 19 de noviembre de 
1985, y según providencia del 23 de ju l io dé 1986 se le 
sancionó con solicitud de destitución ante el señor 
Presidente de la República, Una vez ejecutoriada y en 
f i rme esta providencia; 

Que contra l a mencionada providencia se interpuso 
recurso de apelación ante la Procuraduría General de 
la Nación, ent idad que mediante proveído del 17 de 
jun io de 1987, confirmó en todas sus partes la Resolu-
ción número 029 del 23 de ju l io de 1986, emanada de 
la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigi lancia 
/> n ^ i 'hva

 1
 c i l d s^ cr> eoi'C'ioi la destitución 

:!;:> von la 

cédula de ciudadanía número 46080, expedida en Bo-
gotá, por actuaciones cumplidas en su condición de 
Alcalde Mayor del D is t r i to Especial de Bogotá; 

Que es preciso dar cumpl imiento a lo solicitado por 
la Procuraduría General de la Nación, 

DECRETA: 

Artículo 1? Apl icar l a sanción de destitución del car-
go al ex-Alcalde Mayor del Dis t r i to Especial de Bogotá, 
Ingeniero Hisnardo Ard i la Díaz, identif icado con la 
cédula de ciudadanía número 46080 de Bogotá, de 
acuerdo con la sol ici tud formulada por la Procuraduría 
General de la Nación, según lo indicado en la parte 
mot iva de este decreto. 

Artículo 2' Ordenar se anote la presente sanción en 
la hoja de vida del ex-Alcalde Mayor para que obre 
como antecedente, en razón de que el Ingeniero Ard i la 
Díaz ya está desvinculado de la Administración Dis-
t r i ta l . 

Artículo 3? Ordenar l a remisión de una copia debi-
damente autenticada de este Decreto a la Procuradu-
ría General de la Nación y a la Divis ión de Registro 
y Control de la misma Entidad. 

Art ículo 4o Este Decreto rige desde la fecha de su pu-
blicación. 

Notifíquese, comuniques© y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E „ a 10 de noviembre de , 1987. 

VIRGIL IO BARCO 

El Min is t ro de Gobierno, 
César Gavi r ia Tru j i l lo . 

D E C R E T O NUiMEIRO 2139 D E 1987 
(noviembre 11) 

por el cua l se autor iza la creación de Comité» 
Seccionales de Garantías. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en 
¡desarrollo de lo prev is to en el l i te ra l e) del ar t ícu lo 
49 del Decreto 2036 de 1987, y 

CONSIDERANDO: 

Que- es deber del Gobierno ofrecer a los part idos 
y grupos polít icos las garant ías para par t i c ipa r en 
el p róx imo debate electoral ; 

Que es obl igación del Gobierno velar por l a im -
parc ia l idad de los funcionar ios públicos y por la 
pureza del suf rag io ; 

Que para colaborar con el cumpl imiento de los 
propósitos enunciados el Gobierno creó e l Comité 
Nac iona l de Garantías Electorales mediante Decreto 
2036 del 27 de octubre de 1987; 

Que es conveniente l a creación de Comités de 
Garant ías Electorales en las diferentes secciones del 
país, 

DECRETA: ' 

A r t í c u l o 19 Los Gobernadores, el Alcalde M a y o r 
del D i s t r i t o Especial de Bogotá, los Intendentes y 
Comisarios crearán Comités Seccionales de Garan-
tías que superv isarán el desarrol lo del proceso elec-
to ra l en el área de su jur isdicción. 

Ar t í cu lo 29 Los Gobernadores, Intendentes, Comi-
sarios y el Alcalde Mayo r del D i s t r i t o Especial de 
Bogotá, i nv i t a rán a * f o r m a r par te del Comité de 
Garantías, en la proporc ión que consideren conve-
nientes, � a los movimientos pol í t icos que tengan 
representación en las Asambleas. Departamentales, 
Consejos Intendenciales y Comisariales, o en el 
Concejo del D i s t r i t o Especial de Bogotá, según el 
caso. 

A r t í cu lo 39 Fo rmarán par te de los Comités de Ga-
ran t ías : 

— E l Gobernador, Intendente, Comisar io o Alcalde 
M a y o r del D i s t r i t o Especial de Bogotá, quienes los 
presidirán. 

— E l Secretar io de Gobierno respectivo, quien hará 
las veces de Secretario. 

— U n representante de l a Procuradur ía General 
de la Nación. 

t—Un representante de lá. Regis í radur ía Nac iona l 
del Estado Civ i l . 

> A r t í c u l o 49 Pa ra el cabal cumpl imiento de sus f u n . 
ciones e l Gobernador, Intendente, Comisar io o A l -
calde M a y o r cíel D i s t r i t o Especial de Bogotá, o el 
Comité Seccional, podrán inv i ta r a sus deliberacio-
nes a las personas, funcionar ios o representantes de 
moy í rn i c^os polít icos que est imen n c x s a r i o . 


